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sE cREA LA MoDALIDAD DE coNTRtraclót¡

SE ESTABLECE SU PROCEDIMIENTO"
El consejo superior de ra un,iversidad der euindío, en ejercicio de las facurtades regares,otorgadas en la Ley 30 de 1992 y las Estatutarias, especiálmente la conferida 

"n 
ul nr"."i"l6 del artícuro 28 der Acuerdo N" óos der 28 de febrero de ioos, y er nrrerrt o áeiarticrro odel Acuerdo No. 020 del 18 de diciembre del 201S, y,

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomía universitaria es una facurtad concedida mediante ra constitución
Política en su artícuro 69, que se traduce en er reconoc¡miento que er constituv"ni" ni."de. la libertad jurídica que tienen ras instituc¡ones de Educación srp"il"i, 

-pár"
autogobernarse y aurodeterminarse, en er marco de ras rimitaciones ñ; "i 

;i:;"
ordenamiento superior y la ley les señalen.

B. Que la Ley 30 der año 1992 "por ra cuat se organiza er servicio púbtico de educac¡ón
superior", señara en su artícuro 28, que ra auónomía universitaria .on"á!áJá-"r"r"
constitución Porítica de corombia y de conformidad con ra citada ,orrr, ,"ónoá á r""un¡versidades el derecho a darse y modiflcar sus estatutos.

c. Que es facultad der honorabre. consejo superior de ra universidad der euindío, expedir omodifrcar tos Estatutos y Reglamentós de la universidad, conforme a ro sánldoáLn erartículo 28, numerar 6 der Acuerdo der consejo superior No. 005 der ze oá ieniáro oeraño 2005 "por medio det cuar se expide ei rstátuto Generar de ta un¡veri¡iaá áet
Quindío" .

D. Que la universidad t¡ene estabrecido mediante er Acuerdo der consejo superior No. 050del 16 de mayo der año 201r "por medio der cuat se establáce át r",t"iito- á"contratación" , ros principios y.regras que rigen ros procesos contractuares para contarcon procedimientos que conkibuyen a ra efiiiente prestación o"r 
"erui"io 

píori;o;;'i"
educación a cargo de la institucióñ.

E. Que el mentado acuerdo der consejo superior No. oso de 2017, consagtaen er tÍturo rx,capítulo l, las diferentes modaridad-es de contratación, entre ras qu" ü 
";";ntián; r.contratación d¡recta 2. contratación pr¡vada 3. contiaiación simprificada o inr¡iá"¡¿n

Abreviada 4. lnvitación públlca.

F' Que el artícuro 84 ¡bídem, señara como causares para ra contratación directa, ras
siguientes:

" l contratos celebrados hasta ciento cincuenta (1g0) sMMLv sin ¡mporiar ra naturareza.
2. En /os casos de contratac¡ón por urgenc¡a mai¡f¡eítá i¡n impártár a cuantia.

3. En los empréstitos.
4. En los contratos o conven¡os interadm¡nistrat¡vos; contratos para el desanollo deactividades cientificas y tecnorógicas, convenios y átiurri" iin entidades púbricas oprivadas.
S cuando después de suñido un proceso de invitación no haya sido pos¡bre efectuar unaselección objet¡va del contratista por.cua.lqu¡era de las s¡g;ie,n¡;s causas; 5.1) porque

i::.!,!i?,!: tos oferentes o. proponentes tuego de haberse" agoiiáao et proóeainienfo' áá
1y:tuact:n de.su propuesta, haya cumpl¡do con los requeimientos establecidos en elprego oe cond.¡ones o en los térm¡nos de la soticitud de oferta. 5.2) Cuando habieniosolicitado var¡as propuestas solo un proponente presentó propuesta y esta no se a/usfe a
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las exigenc¡as de ra universidad para esa modaridad de contratac¡ón. 5.3) cuando
hab¡éndose solicitada ofeña públicamente no se haya recibido propuesta alguní.
6. cuando só/o exlsfa una persona que pueda proveer er bien o er servició por ser titurarde los. derechos de propiedad industrial, o derechos de autor, o ser su proveedor
exclus¡vo o cuando no exista plural¡dad de oferentes en el mercado.
7. Adquisición de mater¡ar b¡briográfico, r¡bros técnicos, c¡entíf¡co",' suscripcrón a bases de
datos y publicaciones seíadas.
8-. Adquis¡c¡ón de equ¡pos, erementos, insumos y react¡vos quím¡cos para raboratorio.g..^Equ¡pos e ¡nsumos para proyectos de investigación y erténsión.
1.9 S.opol?, actualización y mantenimiento de iotnvare ya adquiridos.
1.1^. Adquisición de equipos para proyectos de investigaóión que deban ser importados.
12. Arrendamiento, comodato o adquis¡ción de inmu;btes.
13. Bienes que seg(n espec¡fícac¡ones no tengan proveedor nacional y se deban
¡mpoñar.
14' cuando existan promociones ofrecidas por grandes superfrc¡es y/o hipermercados de
/as casas ¡nafrrces de bienes requeridos por ra institución. previo so'ndeo'de pr""ir án-it
mercado por el área correspondiente.
15. Contrato para el suministro de combust¡ble o derivados del petróleo.
16. Contratos de prestación de servicios ptofesionates, técnicós, de apoyo a la gestión opara la ejecución de trabajos artísticos.
17. Contrato de mandato.
18-. Sevic¡os públicos: Energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo.
19. lntemediarios de seguros.,,

G. Que de conformidad a memorando generar No.2021 -rw1gg2r der 15 de diciembre de2021 de la oficina de contror rnternó de ra universidad der eu¡ndío, ; l^fñ; ;;-l"modalidad de contratación más utirizada por ra universidad dei euinoío paia raadquisición de bienes y serv¡cios que contribuye a ra prestación ef¡c¡ente der lervic¡ópúblico de educación, en ras vigencias 2020'y 2021, corresponde a ra contratación
o trecla.

H. Que la Ley 996 del año 2005 ,,

"Artículo 33. Resrricclones a la contrctac¡ón públ¡ca. Durante los cuatro (4) meses anter¡ores a laelección presidenciar y hasta ra rear¡zación ae b etecc¡oi eÁ ia segunda vuerta, s¡ fuere er caso,queda prohibida ra contratación directa por pañe de fodos /os enfes del Esfado.

Que. tal 
. 
y como ro preceptúa er c¡tado artícuro 33 de ra Ley g96 der año 2oos, larestricción a la contratación púbrica de manera directa, aprióa a todos ros 

"nt". aurEstado, sin.¡mportar su régimen ju.rÍdico, forma de organizacion o naturateza, purtenánJiaa una u otra rama der poder púbrico o su autonomía, por ro que dentro'de e[a ieencuentran las un¡versidades.púbricas, a quienes res quedá pronibida cuatquieiiorma iecontratación directa durante ros cuatro (4) meses anieriores a ra erección presidenciát,
que de conformidad con er carendario ereciorar, in¡cia dicha restricción desde er día 29 Jeenero del año 2022 y hasta ra rearización de ra erección en ra segunda vue¡ta, si fuereLtcaso.

'. S,i:,,: .PI::l:l 9-"] 
Departamento Administrativo de ta presidenc¡a de ta Repúbtica

'uDflca 
y er urrector del Departamento Administrado de la Función pública expidiLron lacircurar conjunta No. '100-006 der 16 de noviembre ael iozl , brindando ,n"'griu á io.Entes det. E:!1t 9r" les permita dar cumpl¡miento a las disposicion"s 

"ontániaas 
árrl"Ley 996 de 2005, disposición que re¡tera la restricción en materia de contratación directa.
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J. Que con las modaridades de.contratación con ras que cuenta ra universidad del euindío,
diferentes a la de contratación directa, no se rográ garantizar ta et¡c¡enié pr"rt""¡on a"
servicio de la institución para.ra adquisición de b-iene-s y servicios, toda vei qr",,on ro,procedimientos regrados en er estatuto de contratac¡ón, los flempos qr* r" ,"qri"*'.on
amplios, no permitiendo 

.atender de manera expedita ias n"""riira", qr"
constantemente se presentan para atender los diierentes ejes misionales de rainstituc¡ón, como son la academia, la extensión y la investigación, po. lo qr" 

""-ñ"""necesario adoptar un procedimiento de selección [úblico simplificado.'

K' Que con el f¡n de adqu¡r¡r los bienes y servicios que requiere la universidad del euindiopara su normal funcionamiento en vigencia de las restr¡cc¡ones de Ley de Garantíai farala contratación directa, al igual que garantizar el cumplimiento a dióhas restriccionls y
garant¡zar la. escogencia púbrica de ra oferta que cumpriendo 

"on 
t"s 

""p""itta"ionesmfn¡mas solic¡tadas oferte er menor precio, s" ,"quüre adoptar una mo¿aticaá oe
selecclón de contratistas, que permita surtir un trámitl expedito, en er que,á!"áti""
los principios señalados en el artículo 60 "Principios en la contratación de la Universidaddel Quindío" der Estatuto de contratación, para aqueflos casos enmarcadoa 

"orocausales de contratación directa en el artículo g4, del ciiado estatuto.

¿, Que dentro de los principios señalados en el articulo 6 del Estatuto de contratación se
encuentra el de economía y cereridad ros cuares se reracionan directamente con ra
efrcacia y- eficiencia, y a los princip¡os de la función administrativa enmarcados en er
artfculo 209 de la const¡tución política de colombia, así como en el arlículo 3 de la Ley
1.437. .del 20'11 "código de procedimiento Administrativo y de ro conteiciso
Administrativo"

M. Que las actuaciones en la actividad contractual de la Universidad del euindío se deben
realizar.con celeridad y eficacia, concentrándose en ra agirización oe ros tramites y enLrdesarrollo de las etapas estrictamente necesarias pira ra sereccion ou¡etiía- oet
contrat¡sta, entendiéndose que 

.el. proceso. debe regirse por etapas perentorias y
preclusivas que permita et cumptimiento de tos fines iñstitucibnates i i;" ?író;;¡;i";",
legales.

N. Que.el consejo superior, en sesión celebrada el día 21 de diciembre del año 2o21,
aprobó el proyecto de-nominalo "poR MEDto DEL cuAL sE CREA LA M1DAL¡DADDE CONTRATACIÓN PIJBLICA SIMPLIFICADA Y SE ESTABLECE SUPRocEDlMlENTo", por ro que se hace necesario, ra expedición der correspondiente
acto admin¡strativo.

o. Que, en consideración a ro.anterior, er consejo superior de ra universidad der euindío,
en pleno uso de sus facultades,

ACUERDA:

ARTlcuLo PRIMERo: crear ra modaridad de serección púbrica simprificada para ro cuar se
ordena adicionar el artículo 81 del Acuerdo del consejo superior No. 050 del i6 d;.ává ¿"r2017 " Estatuto de contratación", con el fin de ad-elantár los tram¡tes de seleccién decontratistas en v¡gencia de las restricciones de la ley de garantías electorales para la
contratación directa, asÍ.
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"ARTíaULO 81. M1DALTDADES DE CovrnefeCtÓN: para celebrar cualqu¡er t¡po de
contrato la Universidad del Quindío utilizará según el caso, alguna de /as srguienfes
mod al id ade s de contratac¡ó n :

Contratación directa
Contratación Privada
Contratación simplif¡cada o lnvitación Abreviada
lnvitación Pública
Contratación P ública Sim plificad a.

PARAGRAFO 1: Facúltese al Rector de la Universidad del Quindio para expedir mediante
Resolución motivada /os actos reglamentarios a través de los cuales se regulen los
procesos, procedimientos e instrumentos de las modalidades contractuales señaladas.

ARTICULO SEGUNDO; Adic¡ónese el artículo 90A al Acuerdo del Consejo Superior No.050
del 16 de mayo del 2017 " Estatuto de Contratación", el cual quedará así:

"ARTÍCULO gOA, CONTRATACIÓN P(IBLICA SIMPLIFICADA: La \Jniversidad deI
Quindío contratara bajo la modalidad de Contratación Públ¡ca Simpl¡ficada los bienes y
serv/clos que requiera y para los cuales opere /as causa/es de contratación directa
establecidas en el artículo 84 del presente estatuto, en vigenc¡a de las restricciones de Ley
de Garantías para la contratación directa, a fin de garantizar el cumplimiento a dichas
restricc¡ones, y la escogencia pública de la ofe¡ía que cumpliendo con las especificaciones
minimas so/lclfadas oferte el menor precio, para lo cual se adelantará un procedimiento
público simplificado, que permita suñir un proceso expedito, que garantice los principios
seña/ados en el artículo 6o "Pincipios en la contratación de la Universidad del Quindío"
señalados en el Estatuto de Contratación".

ARTICULO TERCERO; Adiciónese el artículo 908 al Acuerdo del Consejo Superior No.050
del '16 de mayo del 2Ol7 " Estatuto de Contratación'', el cual quedará así:

*ARTICULO 9OB: PROCEDIMIENTO PARA ADELANTAR CONTRATACION PÚBLICA
SIMPLIFICADA: El procedimiento para adelantar la contratación públ¡ca s¡mplif¡cada, será el
siguiente:

1. Elaboración de estudrbs prevlos.
2. Elaboración de esfudios de mercado a). Presupuesto: Es el cálculo anticipado de los

cosfos obTefo de la contratación. B) Ceñificado de dispon¡bilidad de presupuestal.
3. lnvitación a ofertar, por un término no ¡nfer¡or a un día hábil, la cual se publicará a

través de la página web de la Universidad - Link de contratación, y en el SECOP, y
gue deberá contener la siguiente información:
a. Descripción del objeto a contratar, con las caracteristicas y especificaciones

técnicas de los bienes, serv,bios u obras objeto del contrato y calidad de dichos
bienes, servicios u obras.

b. La fecha límite hasta la cual se recibhán ofeñas.
c, Requislfos habilitantes de los interesados en parficipar.
d. Gasfos en que ¡ncurre el contrat¡sta.
e. Valor a contratar según el presupuesto oficial

4. Recepc¡ón de propuestas u ofertas.
5. lnforme preliminar de evaluac¡ón de propuestas u ofeftas.
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PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los 2 1 c 2021

J NAN ZAPATA BoTERo
idente Delegado

\k**g
CLAU PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ

Secretarra General

NOMBRES Y APELLIOOS FIRMA

ELABoRÓ
JullJackellinne Castr¡llón Gaitán, Abogada Oficjna Asesora Jurídica

0ia Loa re Tra rdoPa PJProfesio nál E liza Oficlnaada Asesoraspecr
Jurld

*/d-,+--
- l,t- 

--+e')4.--lr%¿bl .

PROYECTO Y
REvtsó Vfclor Afonso Vélez N4uñoz, Jefe de la Oficina Asesora Jur¡dica tu

APRoBÓ José Fernando Echeverry Murillo - Rector. @
Los_arriba fiamantes dec¡aramos que hemos revisádo el presehte documento y soportes (de ser el caso) lo encontramos
aiu§tado en térm¡nos técn¡cos y adm¡nistrat¡vos; asícomo a las normas y d¡spo;iciones legalos vigentes y'por to tanto, ¡ajo
nuestro responsabilidad, lo presentamos para la corespond¡ente firma.
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6. Periodo para subsanar propuestas u ofertas y obseruar la evaluación, por un ténnino
no inferior a un día hábil.

7. lnforme final de la evaluación de propuestas u ofe¡ias.
8' selección del contratista a través de of¡cio de comunicación de ta ofeña y/o

declaraci6n de desieña.
9. Suscripción contrato.
1 0. Legalizac ión contrato. "

PARAGRAFo: Las adendas que se generen en el presente proceso de selección deberán
expedirse antes de la recepción de propuestas u ofertas.

ARTlcuLo GUARTo: l\¡lensualmente, las oflc¡nas de compras y sumin¡stros, juríd¡ca y
rectoría, deberán presentar al consejo superior un informe sobre la contratación aáelantada
por parte de la institución, por medio de la modalidad de contratación creada en el presente
acuerdo, durante la vigencia de la ley de garantías electorales.

ARTlcuLo QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

I
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